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ACUERDO No. PSAA08-5087 DE 2008

(Septiembre15)

“Por medio del cual se suspende la entrada en vigencia de unas medidas de descongestión para la jurisdicción laboral.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las contempladas en el artículo 85 numeral 13 de la Ley 270 de 1996, y en virtud a que en el territorio Nacional ASONAL JUDICIAL desde el pasado 3 de septiembre de 2008 adelanta un Cese de actividades que impide el ejercicio de la administración de justicia en los despachos judiciales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Suspender la fecha de entrada en operación de las medidas de descongestión creadas mediante Acuerdos Nos.  5050, 5051, 5052, 5053, 5054, 5055, 5056, 5057, 5058, 5059, 5060, 5061 y 5062 hasta tanto no se restablezca la atención al público y la prestación del servicio de justicia en los despachos a descongestionar.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, a los quince (15) días de septiembre de dos mil ocho (2008)

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente







2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

